
Rectorado 

"Año de la Universalización de la Salud" 

RESOLUCIÓN RECTORAL 

Nº .l 6 5 -2020-UNTRM/R 

Chachapoyas, 1 O MAR 2020 

VISTO: 

La Solicitud S/N, de fecha 10 de marzo de 2020, a través del cual, el estudiante Americo Miguel Ventura 
Santillan, presenta su renuncia a la Escuel·a PrQfesional de Ingeniera de Sistemas de la Facultad de Ingeniería 
de Sistemas y Mecánica Eléctrica de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, organiza su Régimen de Gobierno 

de acu~rd.o a Ley Universitaria Nº ~g.220; ·5~~-~~~;at~tp. r",.:~~~1amen~os, atendiendo a sus necesidades y 
caractenst1cas; -· :- '· ' ., • · t 1 1 .. \ •. ; . 

' ~· \ \ ' ... . .. ~ . .: '... ... . ,. ,J. . ;'• ~ ··~ ...... ~.~ ... ·· 
Que, con Resolución de Cons~jo y~iyh~ltario .~·_,977¡2~~8NNTR~/~~ .... ~e' f~.cha 21 de febrero del 2018, se 
resuelve aprobar los resulta.~os d_el ~~men CF~~~'.:20 1 8~~ ~é I~ ~niv~l'SÍ~a~ N?ci~nal Toribio Rodrí~~-ez de 
Mendoza de Amazonas, de conformidad con ; k>s;:;as1e~9s te\,i1t1dos por .el pre~1dente de la com1s1on de 
Admisión; encontrándose en.(a r~l~ción de in~r~s~~t~li !~ ks~uela Prof~si~n.~1 de .Ingeniería de Sistemas, el 

estudiante Americo MigueJ Ve'1tura San~ilJ~~; · . .' ~ ·;: • r<:. . . , 
Que, mediante Solicituq de.xistos, el ,e_stu~i~ñ~~ A,;\~~t~o t-411~~~¡ ye'}tura S~~~!lari, solicita al Señor Rector 
de esta Casa Superior de Estudi.os, la r~nun'cla' alla.{sfu'Itl PrrQfe\íonal d& lnge~ieriiJ dé Sistemas de la Facultad 

Ingeniería de Sistemas \y Mec~nicaJ!El1éctri~t°~~ ).a·l~~j~~lsl!i!cf:tfacio~al Tori1bi~ ·Ro~ríguez de Mendoza de 

Amazonas, ingresante e~ lá mó~ali ~~ ... P~~. E~am~~.c~~.~ 3?l8!-IBÓ~~ lódi~·o,N_° 7~24522681 ; 
Que, estando a las consi9era~jÓ~es citao~s y"}a~,_ ~}~~H~l?n~' co~feridas p~r' la N,Úeva Ley Universitaria Nº 
30220, al Señor Rector de la Universidad Nacioíl·a)'TOr:\bio Rodríguez de Me,ndoza de Amazonas; . '. . . . ..- '· . . 
SE RESUELVE: : . . . . . !i .· .. 

# ' t' ..,, . t 1 1,. 1 \ .! • ~ . ~ '*'... /; . • 

ARTICULO PRIMERO.- ACEPTAR la r~nuncia del estudiante Am'érl~o ·Jl,1lguél Ventura Santlllan a la Escuela 
"· I•/ ··-- ··- - " · v~ "' , 

Profesional de Ingeniería de Sistem.ª~ de l~ ·fafult~d:-~~ lng~qíer!a d_~ SÍstemas y Mecánica Eléctrica de la 
Universidad Nacional Toribio Rodríguez ~e Mena6iii"--Cté Ama_~~mas, ingresante la modalidad de Examen 
CEPRE 2018-IB. 

ARTiCULO SEGUNDO.· AUTORIZAR a la Dirección de Admisión y Registros Académicos y demás instancias 
de la Universidad, efectuar las acciones de su competencia. 

RTÍCULO TERCERO.· NOTIFICAR la presente resolución a los estamentos internos de la Universidad e 
interesado, de forma y modo de Ley, para conocimientos y fines. 

REGiSTRESE Y COMUNÍQUESE. 

-....... --
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